
"para el sector de las semillasoleagi
nosas, aceites y grasas constituye un 
grave riesgo que no podemos correr, 
pues los resultados de las últimas 
negociaciones pueden conduciraque 
las perforaciones al AEC persistan y 
se amplíen". 

Para Fcdepalma, el Gobierno colom
biaJ10 debería denunciar el Acuerdo 
de Cal1agena en lo referente al Arall
eel Externo Común y relornar a un 
nivel regional, a una Zona de Libre 
Comercio, en caso de continuar este 
esquema de negociación individual 
por cada país de las nómi nas de pro
duelOS sensibles. 

Esta p0sición de los pahnicultores se 
adhiere a la planteada por el Presi
dente de la SAC, Juan Manuel Ospi 
na al MinistrodeComcrcioExtcrior. 
en la quect dirigente gremial conside
ra que la aceptación tácita de la co
bertura del acuerdo en los niveles 
pI a nteadlls por Mercosur, la disposi
ción manilksta de la CAN a estudiar 
mult il ~!Cralizaciones <k prefcrcntias 
por el ni ve! más al m, la redacción en 
torno a I3s condiciones de muWlatc
ralif-ación de la Nómina de Acceso a 
Mcrcados(NAM)yel plumeamienlo 
hecho por la CAN en lomo altcmade 
origen del numeral 9, eliminan toda 
posil1ilidadde alcanzar, a nivel regio
naI , los plant eamkntos y la estrategia 
que se ha venido diseñando entre los 
sectores olicial y privado de COlom
bia. 

Colo m ina presenta 
propuesta en Perú 

Entre el 11 y el 20 de agoslo se 
reunieron varios miembros del Go
hierno colombiano)' representanlcS 
gremiales con la Comunidad Andina 
de Naciones en Lima (Perú), para 
presentar una propuesta que sugiere 
una desgravación arancelaria de 
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77.5% en los primeros 10 años de 
vigencia de la zona de libre comercio 
entre los dos bloques comerciales. 

Durante estas reuniones, los nego
ciadores de Colombia, Ecuador. Ve
nezuela y Perú intercambiaron las 
liSIas de desgravación de cada país, 
con el objeto de fijar una posición 
conjunta que será presentada poste
riormente ante el bloque comercial 
del surdcl continente. en los diálogos 
dd 26 Y 27 de agosto próximos. 

En la propuesta colombiana, el 33% 
del universo arancelario será d~cla
cado COIDO nómina inmediata, es dc
cir que su liberaci6n sería tan pronlü 
comience a regir este acuerdo, y los 
sectores que incluye son animales 
vivos, café, algunas bebidas, com
bustibles minerales. manuracturas 
de cuero, madera y prOdUCh)S edito
riales. 

Igualmente. el docUmCtllO estahlece 
que según)a, listas de desgravación, 
los rubros que son declarados como 
superscnsih les requ icren un desmon
te de los aranceles ~n un plazo de 15 
años. Esta protección fue concerta
da cnrre el Gobierno nacional y d 
sector peí vado, por considerar que se 
verían altamente peljudicados al ser 
expuestos a los aparatos proclucti
vos de países como Argcnu na y Dra
sil. 

Sin emb:lrgo. la mayoría de los pro
ductos agrícolas fueron declarados 
como ultrasensibles , es <.Iecir que 
requieren un tiempod\:desgravación 
de 20 años, entre ellos están algunas 
carnes, leche, Iluevos, grasas yacei
tes y azúcares. 

Las listaS prescnwdas ¡XlCColombia 
son apenas preliminares y están su
jetas a modificacioncs,segúncl avan
ce de las negociaciones en el interior 
de la Comunidad AnGina. + 

AGOS1D 1997 

F01ldo de 
Estabilización 
de Precios 
(Conlinuació'J de la pág;'Ul3) 

liquidez de recursos <.Iurante un de

termí nado periodo con el Fondo, 
como p0r la posibilidad de disponer 
de los ingresos de sus exponadoncs 
en un menor ticm¡XJ al que obtendría 
con los plalOs de pago por sus ven
tas en el mercado nacional. Y ad~
más, la facilidad de acudir a crédito 
de cXp0l1acioncs con tasas de i ntcrés 
menores a las del endeuctamiclllo 
inlerno. 

De olra pw·te. los palmicultores de 
las distintas rcgiones dd país plan
tearon en estas reuniones, la [Xlsibi
Iidad de cambiar el retenedor de las 
cesiones, de manera que dicha lun
ción que, según la normativa vigenlC: 
debe ser cumplida por el comprador 
de los pflXluC\OS, pueda ser rcalVa
da directmnente pord propio vende
dor o produ~tor, como üCun'~ en d 

caso <le la Cuota de Fomento Pal me
ro, esto CS. mediante el estahleci
miento d~ la ligura del alltorrctcnc
doro Para el erecto, el Comité Direc
tivo y Fedcpalmu como Entidad Ad
ministradora del Fondo, lIar:!n las 
gesuoncs pertinentes antc el Gobier
no Nacional. con miras a lograr las 
modi licaciones (lel decrelOreglamen
lario con el wal se organizó el Fon
do. 

Una vez acogidas estas modilicacio
nes por el Congreso Nacional de 
CulúvadoresdePalmadeAccitequc, 
con carácter extraordinario se reali
zará próximamente, el Comité Di
rectivo del Fondo de Est ah ilización 
de Precios, ddlniní la fecha en que 
se i"iciará su funcionamiento. + 
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